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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


Licitación No. IFT-6 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 


Anexo 15. Formato de declaraclón bajo protesta de decir verdad de no Incurrir en 
actos que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
Antlcorrupción en Contrataciones Públicas. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 748 canales de transmisión 
para la prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6)", declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que mi 
representada y/o el suscrito no ha realizado ni realizará acto alguno que 
contravenga las disposiciones establecidas en el artículo 8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, mismo que se transcribe a 
continuación: 

·Articulo 8. Cualquiera de los sujetos a que se refieren las fracciones I y 11 
del artículo 2 de esta Ley, incurrirá en responsabilidad cuando en las 
contrataciones públicas de carácter federal, directa o indirecfamente, 
realice alguna o algunas de las infracciones siguientes: 

l. Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un 
servidor público o a un tercero, a cambio de que dicho servidor público 
realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones 
o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o 
mantener un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación 
o recepción del dinero o de la dádiva o del resultado obtenido. 

Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u 
ofrecimiento de dinero o cualquier dádiva se haga a un tercero, que de 
cualquier forma intervenga en el diseño o elaboración de la 
convocatoria de licitación pública o de cualquier otro acto relacionado 
con el procedimiento de contratación pútplica de carácter federal; 

11. Eje<¡ute con uno o más sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener J;n 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter 
federal; 
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111. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto participar TELECOMUNICACIONES 

en contrataciones públicas de carácter federal, no obstante que por 
disposición de ley o resolución administrativa se encuentre impedido para 
ello: 

IV. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir los 
requisitos o reglas establecidos en las contrataciones públicas de 
carácter federal o simule el cumplimiento de éstos: 

V. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas 
que se encuentren impedidas para participar en contrataciones públicas 
de carácter federal, con la finalidad de que ésta o éstas últimas 
obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de la 
contratación: 

VI. Obligue-sin tener derecho a ello, a un servidor público a dar, suscribir, 
otorgar, destruir o entregar un documento o algún bien, con el fin de 
obtener para sí o un tercero una ventaja o beneficio; 

VII. Promueva o use su influencia, poder ecmómico o político, reales o 
ficticios, sobre cualquier servidor público, con el propósito de obtener 
para sí o un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la 
aceptación del servidor o de los servidores públicos o del resultado 
obtenido, y 

VIII. Presente documentación o información falsa o alterada con el 
propósito de lograr un beneficio o ventaja. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario 
con el propósito de que la persona física o moral a que se refiere la 
fracción I del artículo 2 de esta Ley obtenga algún beneficio o ventaja en 
la contratación pública de que se trate, ambos serán sancionados previo 
procedimiento administrativo sancionador que se sustancie en términos 
de esta Ley. " 

Atentamente 

(Nombre y firma del lnreresado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 
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